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Toma de posesión en concurso oposición – ENFERMERÍA 
 

Situaciones a tener en cuenta en el momento de la toma de posesión:  

Incapacidad Temporal 

En este caso, se requerirá el parte de alta médica para efectuar la correspondiente 
toma de posesión. Por tanto, el personal adjudicatario cuya situación de baja pueda 
prolongarse más allá del respectivo período posesorio, deberá solicitar el 
correspondiente aplazamiento de toma de posesión ante el Gerente de Centro de 
destino. La toma de posesión se producirá con la incorporación efectiva del 
trabajador, una vez obtenido el mencionado alta, a partir del cual se abrirá de 
inmediato el período posesorio del trabajador.  

Maternidad, paternidad, adopción o acogimiento. 

En este supuesto, el interesado podrá optar por interrumpir el permiso e 
incorporarse en el plazo posesorio, o bien, solicitar el correspondiente 
aplazamiento de incorporación efectiva a la plaza adjudicada ante el Gerente del 
Centro de destino. 

En tal caso, la respectiva Unidad de Personal tomará nota de esta petición al 
objeto de dejar constancia de la fecha inicial de efectos administrativos en la 
correspondiente diligencia de toma de posesión, cuando se produzca la incorporación 
efectiva.  

Concluido el permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento el 
personal deberá incorporarse al día siguiente hábil. Como hemos señalado, los 
efectos administrativos de la toma de posesión se retrotraerán al día en que el 
interesado haya presentado la solicitud de aplazamiento señalada. 

Excedencia por cuidado familiar 
 
Los adjudicatarios que se encuentren en esta situación podrán optar: 
 
a) Por tomar posesión de la plaza e incorporarse a la plaza adjudicada. 
 
En ese caso con la toma de posesión se pondrá fin a la excedencia que vinieran 
disfrutando. 
 
b) Por tomar posesión formal de la plaza y mantenerse en dicha situación. 
 

En este caso será el propio interesado el que solicite del Centro de destino la 
oportuna reserva de plaza adjudicada. El interesado tomará posesión formal de la 
plaza y continuará en la situación de excedencia, diligenciándose tal situación en el 
documento de toma de posesión.  

 
 

 



 

Excedencia por prestación de servicios en el sector público. 
 

En el caso de que el profesional desempeñe plaza en el sector público, como 
personal estatutario en otra categoría diferente, o en la misma categoría, pero otro 
régimen jurídico (funcionario o laboral), en el momento de su toma de posesión en la 
nueva plaza, deberá ejercer la opción de pasar a la situación de excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público en una de las dos plazas. 

 
Servicios especiales. 
 

En el supuesto de que el profesional se encuentre en alguno de los supuestos 
regulados para la declaración de servicios especiales, deberá tomar posesión formal 
de la plaza y será declarado en esta situación por la Consejería de Sanidad. 

 
En todos los casos, es decir, tanto si continúa en la misma Gerencia como si 

cambia de Gerencia, deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de Sanidad, 
con el fin de efectuar la correspondiente reserva de plaza. 

 

Vacaciones 

Estar disfrutando de vacaciones durante el plazo posesorio, NO demora el mismo, 
debiendo por tanto suspender las mismas antes de la finalización de dicho plazo. 

Cuando un trabajador cambia de Gerencia, se liquidará la parte proporcional de la 
paga extraordinaria, así como todos los permisos pendientes: jornada, vacaciones, 
LD, exceso de jornada, excepto los días adicionales por antigüedad (canosos), los 
cuales se disfrutarán en su nuevo destino. Si hubiera consumido alguno, se hará 
constar en el certificado de liquidación por la Gerencia de origen. 

Cuando un trabajador NO cambia de Gerencia, se comunicará el cambio de patronal a 
la Seguridad Social, y como regla general no se practicará ninguna liquidación, 
trasladándose el disfrute de los permisos pendientes a su nueva situación. La paga 
extraordinaria se percibirá en los periodos habituales de liquidación de la misma. 

Reducción de jornada 

El personal con nombramiento temporal que tome posesión en la misma Gerencia en 
la que viniera disfrutando de una reducción de jornada y quisiera continuar en esta 
situación, NO deberá volver a solicitarlo. 

El personal con nombramiento temporal que tome posesión en distinta Gerencia en la 
que viniera disfrutando de una reducción de jornada y quisiera continuar en esta 
situación, deberá volver a solicitarlo y tendrá que ser concedido tras su toma de 
posesión. 

 

Subdirección de recursos humanos y coordinación administrativa. 


